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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Ai VKHTKfiClA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTWKB OFICIALKÍ) se han de mandar al tefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de loa 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 183».) 

fe publica M M lo» dufaus excepto lee domingo* 

P K K C I O N O B 0UBN1 m t » C ION 

En esta capital, llevado 4 domicilio, do» pétete* cineuent* céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pétete* cincuenta céntimot al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pételos cincuenta céntimo* por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTJ», plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa que sene 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero suelte &© c é n t i m o * de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministres 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta CSorte sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

En los satos y expediente de compe
tencia promovids entre ls Sala de lo oivi l 
de la Audiencia de Valladolid y el Gober
nador oivi l de la provinoia de Salamanca, 
de los oual es resalta; 

Qae oon fecha 9 de Jallo de 1892, el 
Procurador D. Francisco García Peres, en 
nombre de Miguel Sánohes Martín, Agus
tín Delgado Bajo é Ignacio Herrero Rabio, 
veoinos de Irados, dedujo demanda de 
interdicto de retener la poseaióu sato el 
Juagado de primera instanoia de Ledes
ma, exponiendo los siguientes hechos: 

1. a Qoe por escritura otorgada en Sa-
latasnoa i 28 de Jallo de 1873, ante el 
Notario de dieha ciudad D. Eusebio Sáu-
csea Mamano, sos poderdantes, en unida 
de otros oou vecinos, compraron al Estado, 
conforme á las leyes desamortisadoras de 
i.° de Mayo de 1855 y II de Julio de 
1856, 31 valles con arbolado, radioan-
tes an término dei repetido Iruelos, pro-
eedentes del común de vecinos del mis-
no, y cuyo minucioso desliado constaba 
«o primera copia inscrita sn el Registro 
d p la propiedad qae al efecto se acompa
ñaos: 

2. ° Qae oomo era natural y de ley, in* 
mediatamente después de otorgada la re
ferida escritora, sos; olientes y com P É N E 
os tomaron posesión de los citados valles, 
deade entonces, y sin interrupción de 

i n gún género, los han venido poseyendo 
nao (ales oondoenos; qoe por el ano de 

885 algo nos descontentos de Iroslos, que 
"Cuidaron la oeaslón de tomar parte eo 
a compra, denunciaron ante la Adminig-

eióa de Haoienda pública an cierto es
to de terreno ea tos val Ies cora prados, y 

«pues de los «remites seguidos en talas 
•pendientes, se desestimó la denuncia, 

por el transcurso del tiempo, á contar 

desde el segundo llamamiento, ya tam
bién porque los denudantes no presenta
ron documento alguno justificativo de 
sus afirmaciones; todo lo cual aoreditaba 
la comunicación dirigida á su parte por el 
Negociado de Propiedades y dereohos del 
Estado, que asimismo se seompaSaba. 

3.* Que desde el día 24 de Junio ante
rior, el pueblo de Iruelos venia presencian
do la medición de los valles susodichos y 
recuento de arbolado por el Agrimensor 
D. Antonio Franco y su Ayudante D. Va
lentín Martin, vecinos de Salamanca, 
acompañados de varios de Iruelos, y en
tre ellos de Ricardo Vicente García, Pas
cual Vicente García, Isidro Vicente H o l 
gado, Esteban Benitez, Aureliano Her
nandos Conde, Geferino Hernández Conde 
é Ignaoio Luengo Vicente, ocupando en 
oonseouenoia todos ellos los valles, sin 
que ni aun por atenoión al derecho de pro
piedad hubieran solicitado el necesario y 
competente permiso, circunstancia qae 
ponía más de manifiesto ls intención de 
inquietar y perturbar á sus representados 
ea l a pacífioa posesión ó oondominio de 
los repetidos valles, por todo lo cual, se 
les denunciaba oomo perturbadores, en-
tsmblsndo el interdicto con trs todos ellos: 

Que en virtud de los heobos expuestos, 
y spoyado ea los fundamentos de derecho 
que creyó pertinentes, el Procurador ter-
terminaba su escrito suplicando al Juaga
do se sirviese admitir la demanda inter
puesta, agregando los demás pedimentos 
de dereoho: 

Qae admitida la anterior demanda y 
sustanciado el Jalólo por todos sus t r ámi 
tes, el Juagado diotó sentencia eo 10 de 
Agoato de 1892, declarando haber logar 
al interdicto, ooo los demás pronuncia
mientos que estimó pertinentes: 

Que apelada dioha sentenoia por la 
parte demandada para ante la Audiencia 
territorial de Valladolid, remitidos que 
fueron los autos á este Tribunal, el Gober
nador c iv i l de Salamanca, á quien el pe
rito del Estado D. Antonio Franoo y demás 
demandadoa habían acudido solicitsndo 
de sa Autoridad requiriese de inhibición 
á la Judicial, lo hlso así, de acuerdo con 
el Informe de la Comisión provincial, ale
gando; qae la cuestión origen del con
flicto versaba sobre si era ó oo competente 
l a Adminiatraoióu para deparar hechos 
denonoiados oomo cometidos abpaivamen-
te por compradores de fincas del Estado 

al apropiarse msyor terreno del que 
aquéllas comprendían, motivo por el cual 
tuvo lugar, por parte de la misma Admi
nistración, el nombramiento de perito en 
el expediente formado á virtud de la in 
dicada denunoia gubernativa que formu
laron varios vecinos de Iruelos; que, con
forme al caso 8.°, art. 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, Real orden de 20 
de Septiembre de 1852 y Real deoreto de 
4 de Dioiembre de 1883, era asunto del 
que debía conocer la Administración todo 
lo relativo á incidencias de ventas na
cionales, é incidencia era la designación 
de la cosa vendida y la determinación y 
limite de los dereohos que resultasen trans
mitidos por la venta; que es jurispru
dencia constante que el término otorgado 
para reclamar de nulidad, siempre que 
haya falta ó exoeso en la quinta parte de 
lo vendido, oo corre para la Adminis
tración sino desde el momento en que ésta 
advierte el daSo y adopta sus medidas 
para obtener la reparaoión, conforme al 
Real deoreto de 25 de Abr i l de 1881; qaa 
al tratarse por la Administración exclu
sivamente de fijar la extensión y oabida 
de las fincas, determinando sus verdaderos 
límites, no se había ejecutado detentaoióa 
alguna qae pudiera dar lugar al interdicto 
entablado por los compradores deman
dantes, puesto qne tal aoto de ningún de
recho les privaba, y que, en todo caso, 
oontra la Administración procedería, paro 
nunca oontra un agente de la misma, que, 
al obrar ea aa aombre, ninguna respon
sabilidad tenía; y , por úl t imo, que apare, 
eiendo del expediente á qae se hacía refe
rencia otro de defraudación por la oausa 
expresada, hasta tanto que por aquélla no 
se dictara resolución y los interesados 
hiciesen las reclamaciones gubernativas 
que estimaran perú i ten tes, no podia 
entenderse apurada la via gubernativa, y 
ea tal sentido la Administración debía 
seguir conooieudo del asuntos 

Qae sustanciando el incidente, la A u 
diencia sostuvo su jurisdioión, fandándose 
ea que si bien era incuestionable hoy qae 
el conocimiento de las inoideaoias de ven
tea de bienes osoiooalss corresponde á la 
Administración, esto ao obstante, acredi
tado oomo lo estaba que D. Miguel Sáu-
ehel Martín y los demás promovedores del 
interdicto estuvieron ea quieta y pacífica 
posesión de loa 31 valles desde al 28 de 
Julio do 1872, qae loa oompraron al Estado 

por escritura públioa debidamente rogis-
trada en el de la propiedad, sin que nadie 
les hubiere inquietado en su disfrute hssta 
que en el mes de Junio de 1892 tuvieron 
lugsr subrepticiamente, ó sin citación de 
los interesados, los hechos que dieron 
lugsr al interdicto, parocía indudable que 
los mismos no podían tener el oaráoter de 
inoidenoia de aquella venta, ni ser, por 
tsnto, de la competencia de la Adminis
tración, que Jamás alcanza á traspasar loa 
limites de una antigua, tranquila y res
petada posesión; ea que ana ouando tal 
oaráoter revistieran, tratándose de aotos 
posesorios derivados de una venta de bie-
nes nacionales, y oonourriendo en los 
oompradores la calidad, no puesteen dude 
de pacíficos poseedores de dichos bienes 
por haberlos disfrutado sin ooutradicoióu, 
no ya por más de un año y un dia, sino 
por espacio de diez y nueve anos, era i n -
eonouso, según la oonstante jurispruden
cia en la materia, que su oonooimiento 
correspondía y estaba enoomendado á loa 
Tribunales del orden judicial y no á loa 
del orden administrativo; y, finalmente, 
en que por más qae el Real deoreto de 25 
de Abr i l de 1881 dispone que el térmioo 
otorgado por el de 10 de Julio de 1865 
para reclamar de nulidad ouando hay fal
ta ó exoeso en la quinta parte de lo ven
dido, no oorro para la Administración 
sino desde que advierte el daSo y adote 
medidas para obtener la reparaoión, aparte 
de que en el oaso de autos no se trstaba 
de la nulidad de la lenta y se desconooía 
la importanoia del exceso de apropiaoión 
que se suponía oometida por O. Miguel 
Sánohes Martin y consortes en los terre
nos ó valles qne se oompraron al Estado, 
lo oierto era que la Administración tuvo 
noticia de él en virtud de l a denuncia que 
en tal sentido dirigieron ya en el ano de 
1885 á la Delegación de Hacienda de Sa
lamanca algunos veoinos de Iruelos, de
nunoia qae fué oportunamente deses
timada. 

Qae el Gobernador, de aouerdo eon lo 
Informado por la Comisión provinoial, in» 
aistió ea sa requerimiento, resultando de 
lo expuesto el siguiente ooaflioto, qae he 
seguido sas trámites: 

Visto el oaso 8.° del art. 96 de la loa-
traooióo de 31 de Mayo de 1855, según 
el cual es ds la competencia de la Junte, 
de Ventas la resoluoión de todas las re* 

1 a elamacioaes é inoldenoiee de ventee dej 



MINISTERIO DE LA . GUERRA, 

Reales órdenes-circulares 

Exorno. Sr.: Ea Real orden del Minis
terio de Ultramar de 22 de Dioiembre úl
timo, ae dice á éste de la Guerra lo s i 
guiente: 

«De conformidad oon lo propuesto por 
la Jnnta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 13 del corriente, S. M. el RBT 
(Q. D. G ) , y en su nombre le REINA Re
gente del Reino, ha tenido A bien disponer 
que se reoonozcan 4 favor de los causantes 
los 64 créditos números 16, 18 á 64 y 66 á 
S l , comprendidos en ls relsción 1 / adi
cional ala núm. 81 de aboorés de aloanoes 
y ajustes finales correspondientes sl bata
llón cazadores de Antequera, refundido 
on el regimiento de Infantería del mismo 
nombre, cuyos 64 créditos, ssoieoden i 
9.694*02 pesos por el oopitol rectificado de 
los mismos, y á 327*26 por los intereses 
devengados; en junto á 10.021*28, de 
eu y a oantidad deberá abonarse i los i n 
teresados el 35 por 100 en metálico, ó ses 
3.507 pesos 19 centavos, eon arreglo A lo 
dispuesto en el ort. 14 de lo ley de 18 de 
Jooio do 1890 y Reol deoreto de 30 de Ju-
Jio do 1892. 

De Resl orden lo digo A Y . E . poro los 
selectos correspondientes, acompañándole, 

finóos, censos 6 sos redeneiones, asi eomo 
las qne se hallaran pendientes de lss ve
rificadas A consecuencia de los decretos 
do 1820 y 19 do Febrero de 1836: 

Visto el Resl deoreto de 22 do No
viembre de 1892, el ousl dejó sin efeoto 
l a sentenois del Tribunsl contencioso sd
ministrstivo de 4 de Julio de 1889, esta
bleciendo ls doctrina de que A la Admi
nistración corresponde el oonooimiento de 
de laa cuestiones relativas A lss inoiden-
oiaa de ventea de bienes nacionales: 

Considerando: 
1. ° Que la presente contiendo juriadlc-

cionsl so hs snoitado oon motivo de la de
manda de interdleto dedooido por el Pro
enrador D. Francisco Garoia Pérez ante 
el Jusgado de primera Instancia de Le-
deama. 

2. ° Que dicha demanda tiende A con
trariar providencias dictadas por ls Ad
ministración dentro de eíronlo de sns atri
buciones, en el expediente gubernativo 
eiltimamento formado A causa de ls de
nuncia formulada por varios veoinos del 
pueblo de Iroelos, tods ves que el asunto 
principal que en el expresado expediente 
te ventila, y el eual dio margen A la 
repetida demanda de interdieto, no pnede 
tener otro carácter sino el de uns verda
dera incldenola de vento de bienes nacio
nales, onyo oonooimiento y resoluolón 
compete A lo jurisdioión sdministrstivs, 
conforme A los textos legales anterior
mente citados. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estsdo en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidir esta compotenoia A 
favor de la Administración. 

Dado en Palaoio A 31 de Eoero de mi l 
ochoolentos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Segaste. 

{Gacela 13 Febrero 1894.) 

en enmplimiento de lo preeeptoado en los 
artículos 22 y 24 de l s instrucción de 20 
de Febrero de 1891, nn ejemplar de dioha 
relación eon los dooumentos justificativos 
de loa oréditos reconocidos, exoepto los 
sboosrés y sjustes rectificados, pare que 
pusdsn haoerse lss publicaciones A que le 
misma instruooión se refiere; y sdvirtién
dole qne oon esta feoha se ordeno A la D i 
reooión general de Haoienda de este M i 
nisterio qne fseillte A ls Inspeooión do la 
Csjs general de Ultramar los 3.507 pesos 
19 centavos que necesita para el pago de 
los oréditos reoonooidos.s 

Lo que do ls propio Resl orden trasla
do A V . E . para su conocimiento y demás 
efeetos, debiendo darse l s mayor publici
dad posible A dioha releoión por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oficióles de sus distritos y gestio
nar lo oonveniente el Inspector de la Caja 
general de Ultromar para que la relaoión 
oitoda se inserte en los Boletines oficiales 
de lss provínolos oon el fin de qoe llegue 
A oonooimiento de los interessdos. Dios 
gusrde A V . E . muchos afios.f Madrid 5 
de Febrero de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

SeSor. 

Excmo. Sr. : En Real orden del Minis
terio de Ultromar de 22 de Dioiembre úl
timo, se dioe A éste de la Guerro lo s i 
guiente: 

«De oonformidsd oon lo propuesto por 
ls Junts Superior de ls Deuda de Cuba en 
sesión de 13 del oorriente; S. M . el RBT 
(Q. D. G.), y en su nombre ls REINA Re
gente del Reino, hs tenido A bien dispo
ner que se reoonozoan A favor de los cau
santes los 26 créditos números 1 A 18 y 20 
A 27, oomprendidos en ls relseión núm. 82 
de abonarés de alcances y ajustes Ansies 
correspondientes s l regimiento Infsnteris 
de Pizsrro, después de hechas lss siguien
tes rectificaciones, ocasionadas por erro
res psdeoidss en las hojas de sjuste y en 
el cómputo de intereses, 

8 • . 8 • . Capital rectificado intereses TOTAL 35 por 100 

i ! 
as 

— — — — i ! 
as 

Pesos Petos Pesos Peso* 

( Ai interea&do. 40 0'80 40*80 14*28 
10 1 

1 AI Cuerpo.... 161*85 » 161*86 66'64 

27 «0**25 103'06 709*81 248*25 

y cuyos 26 créditos, con las menoiooadas 
rectificaciones, ascienden A 10.434*77 pe
sos por el oapital rectificado de los mis
mos, y á 1.475*38 por los intereses deven-
godos; en junto á 11.910*15, de cuyo can
tidad deberá abonarse A los interessdos el 
35 por 100 en metálico, ó sea 4.168 pesos 
42 centsvos, oon orreglo A lo dispuesto en 
el ort. 14 de ls ley de 18 de Junio de 1390 
y Resl deoreto de 30 de Julio de 1892. 

De Resl orden lo digo A V . E . pars 
los efeotos correspondientes, a c o m p a ñ á n 
dole, en enmplimiento de lo preoeptuodo 
en los srtíoolos 22 y 24 de l s instrnooión 
de 20 de Febrero de 1891, on ejemplar de 
dicha relaoión oon los documentos justifi
ca ti vos de loa orédltoa reconocidos excep
to los a b o n a r é s y ajuates reel i finados, para 
qoe pueden haoerse las publicaciones á que 
la mlsms Instruooión se refiere; y advir
tiéndole que oon ests feohs se ordeno A ls 
Dirección general de Haoienda de este M i 

nisterio que facilite A ls Inspeooión de la 
Caja general de Ultramar los 4.168 pesos 
42 cents vos que necesita para el pago de 
los oréditos reconocidos.» 

Lo que de ls propio Resl orden trasla
do A V . E . para su conocimiento y dem As 
efeotos, debiendo darse la mayor publici
dad posible A dioha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió
dicos oficióles de sus distritos y gestionsr 

lo conveniente el Inspector de ls Caja g«. 
neral de Ultrsmsr para qne la relación 
oitoda se ioserte en los Boletines oficiales 
de lss provincias oon el fin de qne lie. 
gue A oonooimiento de los interesados. 
Dios guarde A V . E . muohos años. Madrid 
7 de Febrero de 1894. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor 

Número 

de 

orden 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
28 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
80 
31 
82 
33 
84 
35 
36 
87 
88 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
61 
52 
63 
54 
55 
66 
57 
68 
59 
60 
61 
62 
68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

Relaciones qne ae citan 

Nombro de loo Interesados 

Importe 
del eapital 
rectificado 

Pesos 

Cándido Alvarez Pardo 180 70 
Marcelino Baixauli Torregas... 129 74 
Tomás Ralbas Garoia 124 27 
Francisco Beato Ceballos. . . . . . . 219 44 
Enrique Bóoh Vuelta 81 58 
Miguel Bernal Tejedor 96 88 
D. Canuto Cor cuera Rojo 481 05 
Mannel Casero Cuevas 200 68 
Ramón Candell Morcillo 133 25 
Zoilo Casco Maraupe . . . . . . . . . 110 52 
Felipe Calvo Hernández 182 
Jnan Cruz Expósito 178 14 
D. Enriqne Castro Girones 257 84 
Joaquin Cerollo Expósito 237 78 
Antonio Degea Esteban 136 82 
Deograoias Delgado Agnirre.... * 146 97 
Mannel Espinar López . . . . 26118 
Gabriel Ensenat Mulet 43 29 
Pedro Estévez Joler 135 63 
Benito Escobar Ansó. 159 20 
Cristóbal Fernández Chano. . . . 148 57 
Antonio Fernández Ruiz 182 
Juan Folgueras Luch 80 56 
D. Emilio Fernández Rodríguez 202 02 
Senón Falcón Bou 182 
Juan Fenol lar Cuevas. 112 57 
Antonio González Correa 197 57 
Juan Garcia Cruz 113 38 
Vicente Garoia Serrano 78 
A n d r ó Garcia Egea 142 96 
Joaquin Jiménez Béjar 89 80 
Aniceto Garcia Enlate , 96 9I 
Segundo Garcia Fernández 55 44 
Antonio Garoia Marchante 109 13 
Sebastián Izquierdo Villareal . . . 193 96 
Manuel Iglesias 122 17 
Bartolomé Landeira Rodríguez. 158 99 
Ramón López Anfión 182 
Melitón Margirón López 97 38 
Antonio Martinez Espada 126 64 
Mariano Martinez Montaña 182 
Nicasio Martin Flores 182 
Manuel Menéndez Alvarez 288 11 
Vicente Mal leu Pastor 182 
Víctor Maíllo Calvo 95 41 
José Oliva Moreno. 182 
Ricardo Ocaña Espinosa 146 12 
José Pardo González... 151 81 
Agustín Pérez Bustamante 35 89 
Valentín Portillo Cabrales 89 66 
Miguel Píenlo Ramírez 126 03 
Bernardino Pastrana Díaz 182 
José Pérez Bernabéu 182 
Pedro Rubíños Fernández 141 38 
Matías Rodríguez Rodríguez.. . 182 
Raimundo Rubio Oren 52 01 
José Santis Valentín 126 78 
Benito Sutil del Es ta l ; 122 29 
Juan Sevilla Alaroón 162 21 
Víctor Toledo Quiñones 182 
Benito Urquez Calvo 63 25 
Santiago Vázquez González. . . . 169 
Angel Vivanco Muñiz 232 36 
Juan Vázquez Ruiz 178 39 
José Vilafarto Pérez 105 11 
Segundo Zabala Zúa 103 90 

TOTAL 9.913 42 

Importa 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

35 02 
» 

a 

129 88 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
a 
> 
1 
» 
» 
» 
» 
s 
» 

50 50 
» 

30 89 
» 
» 

» 
» 
» 
B 
B 
» 
B 
9 

B 
» 
9 
9 

49 14 
B 
B 
» 
» 
B 
9 

22 41 
9 

9 

38 98 
» 
B 
8 

28 37 
9 

TOTAL 

Pesos 

180 70 
164 76 
121 27 
219 44 
81 58 
86 88 

610 93 
200 68 
133 25 
110 52 
182 
178 14 
257 34 
237 78 
136 82 
146 97 
261 18 
48 29 

185 63 
159 20 
143 57 
182 
30 56 

252 62 
182 
142 96 
197 57 
113 28 
78 

142 96 
39 80 
96 61 
56 44 

109 13 
183 96 
122 17 
153 99 
182 
97 88 

126 64 
182 
231 
183 11 
182 
»5 41 

182 
146 12 
151 81 
35 89 

112 07 
126 03 
182 
182 
183 36 
182 
52 01 

126 78 
122 29 
162 21 
182 
59 25 

169 
232 86 
178 80 
133 48 
108 90 

14 
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Peso» 

63 24 
57 6$ 
43 49 
76 8» 
28 66 
33 90 

213 81 
70 2a 
46 63 
38 68 
63 70 
62 34 
60 06 
93 22 
47 
41 43 
51 41 
95 15 
17 47 
45 72 
51 99 
53 70 
60 6» 
18 38 
b3 70 
60 03 
59 14 
69 68 
87 30 
20 03 
13 53 
22 81 
19 40 
38 19 
67 88 
42 75 
55 64 
63 70 
84 25 
44 32 
63 70 
80 89 

100 83 
63 70 
33 39 
63 70 
51 14 
53 13 
12 W 
39 22 
44 1! 
63 70 
63 70 
64 IT 
63 70 
18 20 
44 37 
42 80 
66 77 
63 70 
20 73 
59 15 
81 31 
62 43 
46 71 
36 36 

834 69 10.298 11 8.604 07 

N amero 

da 

orden 

1 
2 
3 
4 

Importe Importa 
. . . . , total del eapital d , | o g Í B . TOTAL 

Hombre de loo interesados 

D . José Amador S aires 
a Lorenzo Borja B o u e t . . . . . . . 
a < 'arlos Lahoz García 

Juan Iglesias Inoógnito 

rectificado tercaes 

Pesos Pasos Patos 

169 49 B 169 49 
680 55 » 630 55 
3o9 91 » 389 91 
48 68 9 48 58 

Liquido 
á percibir 

e 35por!** 
dal cap»»1 

d toleres» 

Peso» 

59 83, 
320 6? 
136 46 
16 98 



Hombre de los interesados 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
19 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

• • • D. Ramón Capotillo León.. 
» Emilio Nieto y Nie to . . . . 
» Mariano Román Soria . . . 
s Pablo R ios Her re ro . . . . , 
» Antonio Ibafiez Qonzá>lez 
» José Gos Lagarda 
» Polioarpo Dias Capilla 
» Francisco Ríos Pérez 
s Andrea Dopioo Vico 
a Miguel Mateo Homero 
» José Mateos Martínez . . . . . . 
» Manuel Villaverde Cacha-

peiro 
» Gregorio Solana Mostajo... . 
» Pedro Garcia Chao 

Luis López Vi l lar 
D . Pedro Hidalgo Fernandez... 

» R a m ó n Suárez Sayol 
» Luoio Villepuga Sarabia.. . . 
» Franoisco Gil Bergillo 
s Lorenzo Món M a r t í n e z . . . . . . 
» José Bellver Montero 
a Franoisco Barriga Fuentes.. 
w Atanasio Diego Pérez 

TOTAL 

Importe Importe Liquido 
del capital total 

de los in TOTAL á percibir 
el 35 por 100 

rectificado tereses del capital 
— *** é interese* 

Pesos Peso» Pesos Pesos 

818 50 s 318 50 111 47 
285 49 » 235 49 82 42 
824 71 8 324 71 113 64 
396 20 » 396 20 138 67 
424 15 9 424 15 148 45 
201 85 4 03 205 88 72 05 
759 35 174 65 934 326 90 
634 85 171 40 806 25 282 18 

70 59 • 70 59 24 70 
636 20 146 32 782 52 273 88 
684 84 171 21 859 05 299 61 

801 15 160 23 961 38 336 48 
108 98 26 05 133 98 46 89 
915 06 164 71 1.079 77 877 91 
163 46 » 168 46 57 21 
370 79 81 57 452 36 158 32 
292 30 6 84 298 14 104 84 
536 09 107 21 643 80 225 15 
161 3 22 164 22 57 47 
440 61 96 93 537 54 188 13 
230 56 62*25 292 81 102 48 
46 82 93 47 95 16 71 

606 25 127 31 733 56 256 74 

10.598 23 1.502 86 12.101 09 4.235 25 

Madrid 7 de Febrero de 1894.«-LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 
(Gaceta 19 Febrero 1S94.) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB MADRID 

Por Real orden de 7 del actual, inser
tad», en la Gaceta del 8 del mismo, se pro
rroga hasta el dia 28 del corriente, el plaso 
para redimirse del servicio militar activo 
los reclutas del últ imo reemplazo. 

Eata Delegación, al hacerlo público 
para que llegue A conocimiento de loa i n 
teresados, debe hsoer presente que sólo se 
admitirán ingresos en las horas ordinarias 
de servicio; y que transcurrido el plaso 
prefijado no se.dará corso á las instancias 
qoe promuevan los interesados en solici
tud de redenoión. 

Madrid 22 de Febrero de Í894 .=E1 
Delegado de Haoienda, Mariano Toledano. 

Administración de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

N e g o o l a d o de t e r r i t o r i a l 

Apéndice al amillaramiento 

CIRCULAR 

Sin embargo de que los Ayuntamientos 
7 Jantes periciales, en cumplimiento de 
loa deberes qne les impone el Reglemento 
esteran formsndo el apéndice al amillara-
miento, en que deben comprenderse las 
•ariseiones qne hayan de introducirse en 
al mismo á partir del inmediato ano eco-
sómioo, 4 fin de que dioho documento se 
tonfeeoione con la regularidad y exactitud 
"jos exige su importancia, esta Adminis
tración considera conveniente recordar 4 
dichas Corporaciones, el ineludible deber 
«a qne se hayan de atemperarse para su 
formaoión 4 laa reglas determinadas en el 
Reglamento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, fecha 30 de 
Septiembre da 1885, oon el objeto de que 
tampliéodolee exorufuloeamente se evi-
t*Q reperos y devolueionee que retrasen 
'* terminación de ten impórtente servioio 
esntro de loe plaaoe legales. 

Laa reglas A que deben ajustarse laa 
Corporaciones anteemenelonadaaal formar 
•I referido documento, afectan al fondo y 

A la forma del mismo, respecto al fondo, 
las fundamentales son lss contenidas en 
los artículos del 45 s i 61 ambos inclusives 
del citado Reglamento, y en cuanto á 
la forma han de tenerse presentes lss si 
guientes. 

1. " E l menoionsdo apéndioe se forma
rá y presentará en esta oficina por dupli
cado, extendido en papel de oficio ó s im
ple, siendo en este caso reintegrado con 
timbres móviles ó papel de pagos al Esta
do á razón de 10 oéntimos pliego ó frac
ciones que resulten. 

2. a Las altas y bajas figurarán respec
tivamente por separado, determinando los 
contribuyentes, veoinos ó forasteros, y 
por riguroso orden alfabétioo de primaros 
apellidos. 

3. a En la casilla causd]que motivan 
loe variaciones se determinarán estas de 
una manera clara y sencilla, anotando en 
las que procedan de traslsoión de dominio 
el respectivo título de compra, cesión, he
rencia, etc., feoha del mismo y nombre del 
Notario autorizante. 

4. * A l fin de eada apéndioe se reuni
rán las variaciones que consten en el 
mismo, acom panandose al efecto los esta -
doa correspondientes, según los modelos 
reglamentarios, y ; 

5. * Los Aynntsmientos que á ls feoha 
de presentación del apéndice no tuviesen 
sprobsdos los Registros fiscales de fincas 
urbanas, incluirán en aquél documento 
lss alteraciones que por este oonoepto de 
riqueza hayan tenido lugar. 

Esta Administración, espere del celo é 
inteligenoia de las indicadas Corporacio
nes que llenarán su cometido debidamen
te, evitando el empleo de medidas coercí 
tivss que, ea oaao oootrario, ae veria 
preoissda á adoptar. 

Madrid 21 de Febrero de 1H94.=-E1 Ad
ministrador de Haoienda, Ubeldo Saotos. 

Minas 

Hsllándose D. E luardo León y Rieo 
en descubierto con la Haoienda por eoatro 
trimestres del impuesto canon por super
ficie de sus minas La Rescatada y Am
pliación de la misma, altea en Aranjuei, 

é ignorándose so domioilio, se le oita, por 
medio del preaente anuncio, para que en 
término de quinoe días satisfaga diohos 
descubiertos, según dispone el art. 12 de 
la inatrueoióa de 9 de Abr i l de 1889; 
apero! biéndole que de no verificarlo en el 
plazo marcado se pedirá al Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, deelare 
caducadas las conoesiones de lss citadas 
minss, á tenor de io dispuesto en el ar
ticulo 13 de la referida inatruoción. 

Madrid 22 de Febrero de i894 .=El 
Administrador, José Sautoa. 4 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sala de lo eriminal.—Sección 1. a—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
de Aloslá de Henares, seguida eontra Sal
vador Ortiz Montalvo, por lesiones, y en 
la que es parte el Ministerio Fiscal , ha 
dictado la referida Sección. 1.a auto oon 
feoha 9 del aotnaLsefialando el di* 27 de 
Abr i l , y hora de las doce en punto de su 
mañana, psrs dsr oomienzo á lss sesiones 
del Juicio oral, mandando se oite á lss 
testigos Ssturnina Sánohes y Rufina Nie
to, cuyos actuales domicilios se ignoren, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bsjo del 
Palaoio de Justicia (Salesss), en el indi
cado «dis y hors; haciéndolas saber al 
propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 9 de Febre-o de 1894. =E1 
Oficial de Ssla, José Almi ra . 

Jusgadoa de pr imera inatanoia 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz Juez de 

primera instanoia del Distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presóte cito, llamo y emplazo á 
Evariato Fernández Rodríguez y José López 
González, ouyss demás circunstancias se 
expresarán para que en el término de dies 
días , contados desde el siguiente al en que 
ests requisitoris se inserte en ls Gaceta de 
Madrid comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responder á los cargos que le resulten en 
ls causa que se les sigue per detención y 
ilegal; apercibidos que de no verificarlo 
sersn declarados rebeldes y les parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á loa 
agentes de la policía judioial procedan á 
la bnsoa del expresado sujeto, poniéndolo, 
caao de ser habido, 4 disposición de este 
Jusgsdo. 

Dada en Msdrid i 17 de Febrero de 
1 8 9 4 . « E . Méndez. — E l Esorlbsno, Licen
ciado Pedro Martínez Grande. 

Señas de los proceeadoe 
E l Evariato Fernandos, es natural de 

eata Corte, hijo de Diego y Jaooba, de 34 
años de edad, eaaado, empleado, que ha v i 
vido en lae alie de Claudio Coello, núm. 7 
y esde estatura rsguler, pelo negro, nariz 
y boca regular y viste decentemente. 

E l José, es natural de Cebrado, pro

vinoia de Oviedo, hijo de José y Rernsrds, 
de 40 sdos, casado, empleado, que ha v i 
vido en la oalle de Santo Tomé, núm. 2 y 
Dr. Fourquet, 27, es de estatura regular, 
pelo negro, ojoa azules, color moreno, na
riz y boca regular y viste como el anterior. 

Ministerio de Grac ia y Jus t ic ia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

No bebiendo producido resultado la 
subasta oelebrada el día i .° del actual, 
oon el fin de contratar por ouatro años el 
suministro de víveres psra los confinados 
en el Establecimiento penal de Santona y 
su Enfermería, y autorissds esta Direcoióu 
genersl para verificar una nueva licita -
oión con el mismo objeto, se anunoia a) 
públioo que dicha subasta tendrá lugsr 
simultáneamente en este Centro direotivo 
y en el local que designe el Sr. Juez de 
Instrucción, Presidente de la Junta local 
de prisiones de SantoSa, el día 16 de Mar
zo próximo á las dos de ls tsrde, oon 
arreglo si pliego de eondioiones publicado 
en la Gaceta de Madrid núm. 328, corres
pondiente al día 24 de Noviemnre úl t imo, 
oon la sola exoepoión de la condición 3.* 
de las generales para la subssta, que se 
considerará redactada en la forma s i 
guiente: 

3. a E l precio máximo que la A d m i 
nistración hs de abonar por la ración de 
oada penado, será el de 42 céntimos de 
peseta. 

Psra oonooimiento de los lioitadores, 
se hsoe saber que el citado penal tiene 
580 plazas y que el suministro deberá dar 
prinoipio el día 1.° de Mayo próximo. 

Los lioitadores harán caso omiso del 
modelo de proposiolón que se inserta a l 
final del pliego de condiciones, ajustán
dose en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de... y domicil ia

do en..., enterado del pliego de eondioio
nes publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 24 de Noviembre último, núm. 328, y 
del nuevo anuncio inserto en la del día . . . , 
número.. . , según los ousles se contrate 
por ouatro anos el suministro de víveres 
psra los confinados en el pensl de SsntoSa 
y su Enfermerís, y conformándose en u ñ 
todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á verificar dicho su* 
ministro al precio de... (aqui se pondrá 
en letra clara la oantidad que se pids por 
cada rsoión en la siguiente forma):... cén
timos de peseta y . . . milésimas de céntimo 
de peseta por cada ración. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Madrid 19 de Febrero de 1894.—Es 

copla =E1 Direotor general. Barroso. 

MINISTERIO D B H A C I E N D A 

Sección de propiedades.—Minas 

Autorizada por. Real orden feoha 7 del 
corriente mes, la celebración de subasta 
públioa para contratar ei suministro de 
las laborea de tejera que ae oonoeptúan 
necesarias en el Establecimiento minero 
de Almadén durante el próximo ano eoo
nómioo de 1894 495, eata Subsecretaría ha 
acordado qoe dicha subasta tenge lugar 
en la misms y simultáneamente en le 
Dirección del precitado Establecimiento 
minero el díe 31 del próximo mee de 
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Harto, A las tres sn punto de su Urda, 
©oa estrióte sujeción s l pliego do oondi
oiones aprobado que e% hallarán de man! 
testo en lee expresadas ofioinss durante 
lee boras de despacho y eo los dies no 
feriados hssta el de la subasta. 

E l preeio máximo admisible para el 
remate se tija en 26.9*13 pesetss y lss pro
posiciones extondidse en popel del sello 
12.°, y presentados en pliegos cerrados 
durante l a primera media hora han do 
i r acompañadas de lo cédula personal del 
firmante de ellos y de la carta de pago 
qne acredite babor oonaignado previamen
te en metálioo ó on equivalencia en papel 
Admisible del Estado la cantidad de 1.348 
pésetes. 

Seria desechadas lss proposioiones qne 
no se hallen conformes oon lo anterior
mente expresado, y qoe en sn redacióu 
no se ajusten s l signiente 

Modelo de proposición 
Entersdo el que suscribe, del pliego 

de oondioiones y relación-presupuesto qne 
le acompaña, psrs oontrstar el suminis
tro de ladrillos y demás labores de tejero 
que se considero neoessris psrs el servi
cio de lss minas de Almadén, correspon
diente s l sSo eoonómioo de 1894 á 1895, se 
compromete A cumplirles y A realizar el 
mismo por ls osntidsd qne determino l s 
oondioión séptima por tods l s obro que 
expresa ls relación-presupuesto (y en csso 
de que se hsgs bsjs se agregará) con ls 
bsja de... (expresado por letra) por cien
to de dicha cantidad. 

(Domioilio del que susoribe, expresado 
por letra.) 

(Feoha y firma.) 
Msdrid 21 de Febrero de 1894.=E1 

Subsecretario, P. S., José de Villalobos. 

MINISTERIO DB L A GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 
Aprobado por Real orden feoha de hoy 

el oonourso que se snnnoió por ests Sub
secretaría en la Gaceta ds Madrid del dia 
4 de Eoero último para la provisión de 
lá i piases vacantes del Cuerpo de Sanidad 
marít ima, en oumplimionto de lo preve
nido en el srt. 36 del reglamento orgáni 
co del romo de 12 de Junio de 1887, de 
conformidad con dioho articulo y oon los 
35, 48 y 55 del mismo reglamento, han 
sido nombrados, por reunir las oondioio
nes qne éste exige: 

PLAZAS FACULTATIVAS 

Psrs ls de Médioo segundo del lasare-
to ds Pedross, ooo 3.000 pesetss, D. E n 
rique Moreno Peres, de la primera cate
goría, que desempeñe ls Seoretsrís de d i 
eho establecimiento más do dos años. 

Para l s de Direotor del puerto de A l 
mería, con 1.500, D. Esteban Brotóos y 
Msrbent, de ls ouarta categoría, oon mas 
de cinco años de servicios y excedentes 
por reformo. 

Psrs Secretsrio Médioo de Huelva, oon 
1.500, D. Isaías FernAjides Javier, de la 
ouarta oategoria, oon más de alele años 
de servioios, actual Seoretario interino 
del oitado puerto. 

Para Seoretario Médioo do Santa Cruz 
de Tenerife, oon 1.500, D. José González 
Pon, de ls eusrta oategoria, eon más de 
ooho sños de servioios, que sirve ls D i 
reooión del puerto de Cerr i l . 

Psra Secretarlo de Palma de Mallorca, 
eon 1.000, D. José Ogssón y Girer, do la 
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coarta categoría, con más de cuatro años 
de servicios y excedente por reforma. 

FLACAS KO FACULTATIVAS 

Par i Auz«lares escribientes, Intérpre
tes, con 1.500 pesetss, de los lazaretos 
de Pedross (Santander) y de Ssn Simón 
(Pontevedrs), D. José Legldo O.'Felan y 
D. José Vicente Diez, respectivamente, 
quo desempeñan eon oarseter interino 
dichas plazas y qne pertenecen at Cuerpo 
por haber probado sn aptitud mediante los 
exámenes reglamentarios. 

Psrs Intérprete honorario del pnerto 
de Alicante D. Carlos Antonio Talavera, 
aotual auxiliar Escribiente Intérprete en 
propiedsd del lazareto de óza (GoruSa). 

Pars el mismo osrgo, en el puerto de 
Cents, D. Pedro Amador Jiménez, exce
dente por reforms. 

Psrs igosl destino en ios de Bsreelons, 
Csrtsgens y Garrucha, D. Alfredo Wacos-
s í n y B o r l s , D. Bsrtolomé Noguera Bal 
sa! obre y D. Andrés Gu i Ulano Mecías, 
respectivamente, que desempeñen oon 
carácter interino diehas pisaos los dos 
primeros, y que pertenecen todos s l Cuer
po por hsber probado su actitud mediante 
loa exámenes reglamen torios. 

Psra maquinistas de las falúas de va
por de los lazaretos de Oza y do Pedross, 
oon 1.500 pesetss, D. Antonio Hernandos 
do Celia y D. Braulio Rústelo Revuelta, 
que desempeñan ooo oaráoter interino los 
del puerta de Corone y lazareto de 
Pedross. 

Para laa mismas plazas, y een igual 
aneldo, en lea puertos de Bilbao, Las 
Palmas, Málaga, Ssnts Crus do Tenerife, 
Valenoia, Vigo, Coruña y Hnelva, Don 
Indalecio Zorrilla, D. Miguel Martín Ge l -
bán, D. Jnan Benitez G i l , D. Juan Bautista 
López de Vergara y Rodríguez, D. José 
Msrís Da roo ha, D. José Blsnoo y Blanco, 
D. José Csstro Sslszsr y D. Ceferlno Gsr
oís Gomes, por el orden qne se indios, los 
cueles hsn acreditado los oondioiones 
exigidos en ls convocatoria, y qoe, A 
excepción de los dos últimos, desempeñen 
interinamente lss plazas para que se les 
destine, y el designado para Oza, la de 
Coruña. 

Para Auxil iar Esoribiente del puerto 
de Santander, oon 1.000 pesetea, D. A n 
drés Galisno Booh, que pertenece s l Cuer
po, por hsber probado su sptitud mediante 
los exámenes reglamentarios. 

Para fogoneros, oon 750, del lazareto 
de Pedross y de los puertos de Coruña, 
Málaga, Valonóla y Vigo, Nicolás Alonso 
Persl, Eduardo Absd Lodeiro, Estanislao 
Fernández Tellerla, Isidro Dsrder y V i d s l 
y Vicente Lsgo Gonsáles, respectivamente 
por hsber screditsdo lss oondioiones exi 
gidos en ls oonvooatoria, los cuales des
empeñen oon oaráoter Interino los referi
dos destinos. 

Y finalmente, psrs marineros de los 
puertos de Volenola y Gsrruohs, oon 750, 
José Botells Gonzalos Moreno y Franoisco 
Orosoo Jerez, respectivamente, que han 
acreditado las oondiciones reglamentarlas 
y desempeñen oon osrActor interino estas 
plszss. 

Queden desiertas por falta de oondi
oiones de los solicitantes lss plazas facul
tativas siguientes: 

Ls de Médioo segundo del lasareto su
elo de Mshón, oon 3.000 pesetss; ls de Se
cretorio Médioo del de Son Simón, oon 
2.500; ls de Direotor del puerto de Ayo-
monte, oon 1.250, y lss do Secretario de 
Castro Urdíalos y Garrucha, oon i.000. 
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Asimismo queden desiertos lss admi
nistrativas qno A confín otroiórc SO ez-

Lsde Auxiliar, Esoribiente, Intérprete 
del lazareto sucio de Mahón, oon 1.500 
pésetes; lss de Intérprete honorario de 
tos puertos de Aviles, Castro urd ía les , 
Huaiva, Mshón, Ssn Sebastián, Sevilla y 
Tarragona; la de Maquinista de la falda 
de vapor del puerto de Cádiz, eon 1.500 
pesetas; lss de Auxi l isr Escribiente de 
los puertos de Almería y Santa Cru» do 
Tenerife, oon 1.000; ls de Celador opera
rio, een 1.000, ea el lazareto de Oee; les 
de fogonero, oon 750, do los puertos de 
Bilbao, Cádiz, Huelva, L s s Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife y lazareto de Oza, y les 
do marineros, oon 750, tres en Alicante, 
ouatro en Barcelona, una en Bilbao, usa 
ee Cádiz, tres en Csstro Urdióles, ana en 
Garrucha, dos en Huelva, una en Málaga, 
dos en Palma de Mayoreá, dos en Sanio 
Crus de Tenerife, tres en Ssn Sebastián y 
nna en ol lazareto de Mshón. 

Por resoltes del oonourso quedan va
cantes las siguientes plazas: 
* Seoretario Médioo del lazareto de Pe
dross, oon 2.S00 pasetss; Direotor del 
puerto de Cerr i l , oon 1.250, y Auxi l i s r 
Escribiente, Intérprete del lazareto de Ozs, 
con 1.500. 

Durante el período de este ooneurso hs 
qusdsdo vaoante l a plasa de Auxil iar Es 
oribiente del puerto de Las Palmas, oon 
1.250 pesetas, por traslado s l do Alicante 
de D. Florentino de lo Mooorrs, en la 
ocurrida por fallecimiento de D. Enrique ' 
Craynvinkel y Romero, que ia desem
peñaba. 

Madrid 20 de Febrero de 1894.—El 
Subsecretario, D. A . Castrillo. 

(GactU 24 de Febrero del 94.) 

Dirección general del Tesoro público 
j Ordenación general de Pagos del 

a Estado 

Esto Dirección general ha acordado 
que el día i . * de Marzo próximo se sbrs 
el psgo de ls mensualidad oorriente A lss 
Clsses setivss, pssivss y Clero qne perci
ben sus beberes y asignaciones en esta 
Corte, provincias del Reino y Pagaduría 
de la Junta de Clsses pssivss. 

A l propio tiempo ss pone en oonooi
miento de los respeoti vos Centros oficia
les, la asignación del material se abona
rá, sin previo aviso, el dia 5 de dioho mes. 

Modrid 23 de Febrero de 1 8 9 4 . » E l 
Direotor general, Olegario Andrade. 

CONSEJO DE ESTADO 

raiBONiL DE LO C0HTENCI0S0«ADlürliSfBATl?G 
8KCHRTARÍA. 

Relación ds los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

Eu 12 de Enero do 1892. Doña Ense
bio Lopes y Lsbnru, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Haoienda 
en 30 de Moyo de 1891, aobre dereoho A 
pensión. (No ha podido publicarse antes 
por hsber estado sustanciándose el inoi-
dente de pobreza.) 

En 25 de Enero de 1894. D. Jusn Gon
zález Oosmpo, oontrs la orden expedido 
por la Direooión general de los Registros 
en 16 do Enero de 1894, sobre impugna
ción de nna onenta de honorarios. 

En 28 de Enero de 1894. Doña Rosalía 
Trúpita y Toledano, oontra la Real orden 

expedida por ol Ministerio de Hsoionds so 
17 de Octubre de 1893, sobre dereoho A 
peeeiéfl cerner vi «de de. Bu Ramón Riel, 
Catedrático qne fné de varios Institutos. 

E n 20 de Eoero de 1894. Doñs Damiv 
na Mendoza y Pérez, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
25 de Jante de 1893, eobro dereoho á 
peneión oomo viuda de D. Juan Duvé, 
portero que fué del Ministerio de la Go
bernación, 

En 26 de Enero de 199*4. D. Francisco 
Tirado Pérez, oontra l a Reel orden expe
dido por el Ministerio de le Guerra ea i 4 
de Octubre de 1893, sobre exolsreoimlento 
do diligencias incoadas en Cu ba en Julio 
del 1890. 

E n 27 de Enero de 1894. Doña Josefa 
Alonso y A y e l , oontra lo resolución del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hscienda en 14 de Noviembre de 1893, 
sobre dereoho A pensión eomo viuda de 
D. Jesús Fernández, portero qne fué del 
Ministerio de Fomento. 

Lo que en ouoiplímiento del ort. 36 de 
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annnoio al público para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido artíoulo ss 
menoionan. 

Madrid 12 de Febrero de 1894.=E1 
Secretario Mayor, Antonio de Vejerano. 

En 25 de Enero de 1894. D. Jnan Gon
zález Ooampo, oontra la orden expedi
da por la Direooión general de los Regis
tros en 16 do Enero de 1894, sobre impug* 
nación de uns cuenta de honorarios. 

E n 30 de Enero de 1894. D. Cayo Qui
ñones Marqués de San Carlos, contra la 
Resl orden expedido por el Ministerio de 
Hscienda en 2 de Dioiembre de 1893, sobre 
supuesta defraudación de la contribución 
industrial. 

Lo que en enmplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, ss 
onuneia al públioo para el ejeroioio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Msdrid 15 de Febrero Í894.=*P. El 
Sooretsrlo Msyor, Jusn Msrís del Rivero. 

Segando Regimiento montado de A r t i 
l l e r ía de campana 

Venta de ganado 
En el segundo Regimiento montado 

do Artillería, acuartelado en los Docks, se 
vender An en públioo subssts los oa bal los 
y muías que tiene de desecho, el día 5 del 
próximo mes de Msrso, A lss diez de su 
mañana . 

Msdrid 21 de Febrero de 1894.=EI 
CapitAn Ayudante, Arturo Querol. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora déla Buenafé» 

Emitido nn dividendo pasivo de id 
pesetss por aooión en la Junta general del 
30 ds Octubre últ imo, y otro de la misan 
suma en le dol 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el art.f7 da loe Estatutos» 
designo psrs el psgo de los dos, ol dís *• 
del próximo Msrso, debiendo hacerse sl 
Sr . D . José Perales, oalle de Lavapié*, 
4, seguudo.—El Direotor gerente? José 
Maris Garulla. 38 


